
León, Gto., 20 de Marzo deI 2018 
Oficio: CM/DESCl/0291/2018 

Asunto: Evaluación 4to Trimestre 2017 

Lic. Leilani Tortolero García 
Directora General de la Academia Metropolitana de Seguridad Pública 
P r e s e n t e. 

En atención a su similar AMSPLG/844/18 recibido el 08 de marzo del presente, 
mediante el que hace del conocimiento de este Órgano de Control, su respuesta 
a los aspectos susceptibles de mejora señalados con motivo de la Evaluación 
Trimestral de Objetivos y Metas correspondiente al 4to trimestre, me permito 
comentarle lo siguiente: 

a. Con respecto a la economía: respecto al proyecto "1.1.2.4 PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO DE LA ACADEMIA METROPOLITANA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LEÓN", en el que informa que: 

"El ejercicio es programado en base a un estimado de cadetes para su pago 
de nómina, el recurso es ejercido conforme al número de ingresos vs 
egresados, por lo se origina un probable sub ejercicio" 

Se solicita tenga a bien informar a este órgano de control la cantidad de cadetes 
que se habían programado y cuantos se alcanzaron, así como las causas que se 
han identificado que impidieron lograr la meta. 

b. Con respecto a la falta de la información trimestral: al respecto le informo 
que en seguimiento al oficio número CM/DESCl/221/2018, recibido por el 
ente a su digno cargo el día 13 de marzo, se le informó que a la fecha no se 
recibió por este órgano de control la información trimestral que el ente 
debe proporcionar, por lo que la observación persiste. 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 134, de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 7 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación; artículos 4, 54, 61, 62, 64, 79 y  80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental articulos 114 y 115 de la Ley Federal de Presupuesto 
' Responsabilidad Hacendaria; artículos 73, 102 sexies, 102 septies y 102 octies de 
a Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Publicos para el Estado 
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ez; Mtro. Est 
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Atentamente. 
"El trabajo todo lo vence" 

"2018, Año de Manuel Doblado, F Patria" 

Guanajuato; artículo 7 fracciones y y VI, y 10 fracción 1, de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato; artículos 131 y 
139 de la Ley Orgánica Municipal; artículos 71 y 77 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Municipal. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes. 

c.c.p Mtro. Martín Millán 5oberanes. Director de Evaluación del Sistema de Control Interno. Para 
seguimiento 
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MTRO. ESTEBAN RAMÍREZ SÁNCHEZ 
CONTRALOR MUNICI'PÁL-
PRESENTE. 

Oficio no.: AMSPLG/844/18 
Asunto: Evaluación Trimestral. 

León, Guanajuato, a 08 de marzo de 2018 

En seguimiento a su oficio número CM/DESCl/0191/2018, donde envía los resultados de la Evaluación 
Trimestral de Eficacia, Economía y Eficiencia en el logro de objetivos y metas correspondiente al trimestre 
octubre-diciembre del 2017, de las que se desprende lo siguiente:. 

• Observación 1: Del análisis realizado, con avance al 88% respecto al ejercicio de los recursos 
presupuestales programado para el ejercicio 2017 lo que representa un subejercicio del 12%. 

Al respecto le informo que el ejercicio es programado en base a un estimado de cadetes para su pago de 
nomina, el recurso es ejercido conforme el numero de ingresos vs egresados, por lo que se origina un probable 
su bejercicio. 

• Observación 2: Al momento de realizar la evaluación, no se contaba con la información trimestral que el 
ente debe proporcionar, razón por la cual no se logró realizar una comparación entre ésta y la extraída 
del SISPBR, con corte al 02 de febrero de 2017. 

Al respecto le informo: Que mediante los oficios con número AMSPLG/DG/0917/17 y AMSPLG/DG/0918/17 
ambos recibidos en fecha 24 de mayo de 2017, donde se informa del porque no se han reflejado los avances 
correspondientes (anexo copia de oficios en mención). 

Sin embargo por parte de esta Academia, se ha mantenido en comunicación con personal del Área de Sistema 
de Control y Evaluación de la Gestión Gubernamental de la Contraloría, con la finalidad de informar sobre el 
buen desempeño de los programas presupuestarios y así bridar las herramientas e instrumentos necesarios 
para la mejora continua del quehacer público, además de obtener una adecuada asignación y aplicación de los 
recursos para impulsar la Gestión para Resultados (GpR), tomando en cuenta los Lineamientos para la 
Construcción y Diseño de indicadores de desempeño mediante la Metodología del Marco Lógico. 

Reciba un cordial saludo, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto. 

Atentam ente. .. 
"El Trabajo todo lo V?nce" ! í7 

"2018, Año de Manuel Doblado, o jador de la Pat f. 
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LIC. LEILA OR ' RO G RdA 

\ \j  IRECTORA GENERAL DE L' «CADEMIA METRO1pLITANA.. 
DE SEGURIDAD PÚBLk'A DE LEÓN, UANAJUÁTQ C ., 

c.c.p. 

L 

" Lic. Luis Enrique Ramírez Saldaña.- Secretario de -gurid.d Pública de León y Presidente del Consejo Directivo de la AMSPLG.- Para superior 
conocimiento. 

" Lic. José Francisco Becerra López.- Subsecretar. de ención a la Comunidad.- para su conocimiento. 
/ Lic. Francisco Javier Zaragoza Cervantes- Direc or - neral de Planeación y Administración, para sut d it sé Torres Landa No. 5202, 
«' Lic. Luz Elena Gutiérrez Guzmán,- Directora Administrativa de la AMSPLG.- para conocimiento y seguimiento correspon4t'1onte de Cristo. 
/ Minutario León, Gto. C.P. 37436 
/ Minutario personal Tels. (477) 77825 78 y 778 20 78 
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"LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES ES UN DELITO 
Y UNA GRAVE VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS" 

Oficio no.: AMSPLG/DG/0917/i 7 
Asunto: Reporte de avance trimestral 

León Guanajuato, o 23 de mayo de 2017 

títso. Estbae flmiraz t-isha: 
Cr7eor iaai 
p r s n 

Poí medio de! presente le informo que el primer trimestre del año en curso no se reportaron avances 
en as metas programadas en los indicadores de desempaño, ya que lar; actividades que se realizan 
para. esta Dependencia se retiean en e! prii ter semestre del año en curso, por los diversos trómnites y 
au.orlzaclones qun ç.,  daban ea realtzar antes otras insucuctones Publicas; ant mismo y cnreridterteo a 
sus recornendacionçvs no esfón realizando mejoras en cuanto redacción en los indicadores, frecuencia 
de medición, unidad de mfsc.lida y fórmula de cólculo, para plasmarlos de rutinera edec;uada en el 
sistema SISPBR, toi cande en cuanta los Lineamientos para la. construcción y dinaño da ¡ndiccdore;s 
de deserr paño rciadiaate le \'hstodologíe de 1\i mo (')C/jÇÇ) 

teciba un cordial ss!I.AC1O, quedo a SUS órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto. 

A Í e o t a cje n te, 
"E Trabajo todo lo Vence" 

nt / ( ( JI E fl (/1 d / Po nl//O /0/nl) do f Con r)0 /1  

cJe los Ps/a do.s Uik/P Mexicanos ... 
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C.c.p 
y' Moctin !;1itlái 5o5o;arjes.- E/ftectoc di 51ssre cte Control y Evaluación do la Gestión GtiborriamontaLpara su 

Conocimiento. 
7 Lic. Luz Elena Gutiórrez Guzmán.- Directora Administrativa AMSPLG.- para su conocimiento. 
/ Archivo 

LFJZC/LEGGfrnmorn 

Dlvd. Juan José TOrres I,anda No. .5202, 
Col. Monte de CriIo. 
león, Cta. C. 37136 
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Ato fha rn en te, 

El 1 rahjo todo lo \fen ç 101/5/ 
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Ano del Cente,nno do la í3iot"ulyScion de la Con lonion T nir 

los dos Unidos Mexic nios 

\ ir E ¿' n Cc van 
rjrc 4  iioi n a "o e mi Me 

Públíca de León GuanajuatJ'CláN 

"LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES ES UN DELITO 
Y UNA GRAVE VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS" 

Oficio no.: AMSPLGIDGIO918I17 
Asunto: AdecUaciÓn MIR 

León, Guanajuato, a 23 de mayo de 2017 

Jii liViUán SoL Eare 
do S teme da C'o y 

Eva ación de a Geetión Gubemin'taete 

r e a a n t e. 

En seguimiento a sus recomendaciones de redacción en indicadores, frecuencia de medición unidad 
de medida y fórmula de cólculo en el sistema SISPBR, se reajizarón las adecuaciones necesarias 
tomando en cuenta los Lineamientos pera a construcción y dfteño de indicadores de desempeño 
mediante a Metodología de Marco Lógico y los talleres realizados por personal a au digno cargo. 

Derivado de lo anterior anexo el presente en medio magnético le MlR de esta Dependencia, con la 
finalidad de oc tsr con su valioso apoyo y  donicó os o evisión do so adocunoisnos mc atizadas, 
para podar repodar de manera eficaz y oportuna los avances y compromisos planeados para el 
P10S€fltO ejarckdo presupuestal. 

kecibe un cordial saludo, quedo e sus órdenes para cualqLlier dudo o aclaración al respecto. 

c.c.p.•. 
/ Lic. Luz Elena Gutiérrez Guzmán.- Directora Administrativa AMS.PLG.- para SU conocimiento. 
/ Archivo 

LFJzc/LEGG/rymorn 

ú;  j y 
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BlvcLJinitjosó 'Jb,-,-es Landa No. 5202, 
Col. Monte de Cristo. 
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León, Gto., a 06 de marzo de 2018 
Oficio no. CM/DESCl/221/2018 
Asunto: Reportes Trimestrales 

Lic. Leilani Tortolero García 
Directora General de Academia Metropolitana 
de Seguridad Pública 
Presente 

En alcance a nuestro similar CM/DESCl/267/2017 notificado el día 23 de marzo del 2017, mediante 
el cual se hace de su conocimiento que deberá hacer llegar a este Órgano de Control en archivo 
electrónico el "Reporte Trimestral de Avances de Metas y Resultados" de los programas a cargo 
de la Secretaría de Seguridad Pública, por este conducto me permito informarle que al día de hoy, 
no hemos recibido los informes correspondientes al cuarto trimestre del 2017. 

Por lo anterior, le solicito tenga a bien girar instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se 
envien los reportes a este Órgano de Control, en un plazo de 3 días hábiles posteriores a la 
recepción del presente. 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 102 septies de la Ley para él Ejercicio y 
Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; artíulo 63 de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y 
sus Municipios, y artículo 77, fracciones 1, 11, 111, y IV del Reglamento Interior de la Administración 
Pública Municipal de León, Guanajuato. 

Agradeciendo sus atenciones al presente, quedo de usted. 

Atentamente 
"El trabajo todo lo venc:- ;; 

"2018, Año de Manuel Doblado, Forjadcr d 

c.c.p. - Mtro. Martin Millán Soberana ..- Director de Evaluación del Sistema de control Interno.- Para seguimiento. 
- Archivo. 
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Atentamente 
El trabajo todo lo vence 

'2018, Año de Manuel DobIadpForjado 

Mtr. Estebán ír ez 
Con - or Municipal 

León, Gto., a 23 de febrero del 2018 
Oficio no. CM/DESCl/191/2018 
Asunto: Evaluación Trimestral 

Lic. Leilani Tortolero García García 
Director de la Academia Metropolitana de Seguridad Pública 
Presente 

El Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) es una de las herramientas utilizadas para 
mejorar el funcionamiento de la administración y las políticas públicas, cuya finalidad es la de 
realizar el seguimiento y la evaluación de los programas presupuestarios municipales, para 
otorgar información fundamental en la determinación del impacto que tienen los recursos 
públicos en el beneficio social. 

En este marco, a través del presente me permito enviarle los resultados de la Evaluación 
Trimestral de Eficacia, Economía y Eficiencia en el Logro de Objetivos y Metas, 
correspondiente al trimestre Octubre - Diciembre del 2017, de la que se desprenden 
observaciones y sus correspondientes Aspectos Susceptibles de Mejora, los cuales deberán 
ser atendidos informando a este Órgano de Control en un plazo de 5 días hábiles posteriores 
a la recepción del presente la justificación de las observaciones señaladas en el informe, así 
como las acciones que implementará para solventarlas 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los artículos 55, 61, 62, 64, 79 y  8 de la Ley General de 
Contabilidad; 73, 102 septies y  102 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 
Públicos para el Estado de Guanajuato; 10 fracción 1 y 63 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Guanajuato; 131 y  139 fracciones III y XXI de la Ley Orgánica 
Municipal y 77 fracciones II y IV del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal 
de León, Guanajuato. 

Agradeciendo sus atenciones al presente, quedo de usted. 

C.c.p. Lic. Héctor René Germán López Santillana.- Presidente Municipal de León. Para su conocimiento. 
Mtro. Martín Millán Soberanes.- Director de Evaluación del Sistema de Control Interno. Para seguimiento. 

ERS/M MS/J 
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Atentamente 
El trabajo todo lo vence 

"2018, Año de Manuel Dobladorjado 

Mtr 
Con - or unicipal: 

León, Gto., a 23 de febrero del 2018 
Oficio no. CN'1/DESCl/191/2018 
Asunto: Evaluación Trimestral 

Lic. Leilani Tortolero García García 
Director de la Academia Metropolitana de Seguridad Pública 
Presente 

El Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) es una de las herramientas utilizadas para 
mejorar el funcionamiento de la administración y las políticas públicas, cuya finalidad es la de 
realizar el seguimiento y la evaluación de los programas presupuestarios municipales, para 
otorgar información fundamental en la determinación del impacto que tienen los recursos 
públicos en el beneficio social. 

En este marco, a través del presente me permito enviarle los resultados de la Evaluación 
Trimestral de Eficacia, Economía y Eficiencia en el Logro de Objetivos y Metas, 
correspondiente al trimestre Octubre - Diciembre del 2017, de la que se desprenden 
observaciones y sus correspondientes Aspectos Susceptibles de Mejora, los cuales deberán 
ser atendidos informando a este Órgano de Control en un plazo de 5 días hábiles posteriores 
a la recepción del presente la justificación de las observaciones señaladas en el informe, así 
como las acciones que implementará para solventarlas 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los artículos 55, 61, 62, 64, 79 y 8 de la Ley General de 
Contabilidad; 73, 102 septies y  102 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 
Públicos para el Estado de Guanajuato; 10 fracción 1 y 63 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Guanajuato; 131 y  139 fracciones III y XXI de la Ley Orgánica 
Municipal y 77 fracciones II y IV del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal 
de León, Guanajuato. 

Agradeciendo sus atenciones al presente, quedo de usted. 

C.c.p. Lic. Héctor René Germán López Santillana.- Presidente Municipal de León. Para su conocimiento. 
Mtro. Martin Millán Soberanes.- Director de Evaluación del Sistema de Control Interno. Para seguimiento. 

ERS/MMS/J 

Plaza Principals/n 
Zona Centro de León, Gto. 

C.P. 37000 
Tel. (477) 788 0000 

Ext. 1420, 1421 Y1438 
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Evaluación Trimestral 
(Eficacia, Economía y Eficiencia) 

Trimestre: 
Octubre - Diciembre 2017 
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Evaluador: Coordinador: JH 

Reporte de Avances de metas y objetivos 
Academia Metropolitana de Seguridad Pública 

Descripción 

El Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) es el conjunto de elementos 
metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los 
programas, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y 
objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer el 
impacto social y valor público de los programas y de los proyectos. 

La Evaluación Trimestral de Resultados es una de las evaluaciones consideradas dentro 
del Programa Anual de Evaluación del Desempeño 2017 emitido por la Contraloría 
Municipal y se apegan a lo establecido en los "Lineamientos para la Evaluación del 
Desempeño de los Programas Presupuestarios de la Administración Pública del Municipio 
de León" emitidos y publicados por este Órgano de Control. 

Objetivo 

"Verificar de forma trimestral e/grado de Eficacia, Economía y Eficiencia en el ejercicio de 
los recursos públicos por parte de las dependencias, entidades y organismos autónomos 
de la Administración Pública Municipal de León, Guanajuato". 

Fundamento. Legal 

• Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Artículos 54, 61, 62, 64, 79 y  80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
• Artículos 73, 102 sexies, 102 septies y  102 octies de la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado de Guanajuato. 

• Artículo 10 fracción 1, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 
Estado de Guanajuato. 

• Artículos 131 y  139 de la Ley Orgánica Municipal. 
• Artículos 71 y  77 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal. 
• Lineamientos para la Evaluación del Desempeño de los Programas Presupuestarios 

de la Administración Pública del Municipio de León. 
• Programa Anual de Evaluación del Desempeño 2017. 

CONTRALORÍA 
MU Ni O 1 PAL 

Dirección de Evaluación del Sistema de Control Interno 
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Reporte de Avances de metas y objetivos 
Academia Metropolitana de Seguridad Pública 

Metodología 

1. Indicadores del Desempeño 

Eficacia: mide el grado del cumplimiento de los objetivos establecidos, es decir, dan 
evidencia sobre el grado en que se están alcanzando los objetivos descritos. Se calcula de 
forma trimestral de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Metas Alcanzadas 
Ef icacia = 	 xløü 

Metas Programadas 

Economía: mide la capacidad del ente para administrar, generar o movilizar de manera 

adecuada los recursos financieros que le fueron autorizados para la ejecución de 
programas. Se calcula de forma trimestral de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Presupuesto Ejercido 
Economía = 	 X100 

Presupuesto Modificado 

Eficiencia: mide la relación entre el logro de los objetivos del programa y los recursos 

utilizados para su cumplimiento. Se calcula de forma trimestral de acuerdo a la siguiente 
form u la: 

Eficacia 
Ef iciencLa — X100 

Economia 

II. Momentos Contables del Presupuesto de Egresos 

Gasto Modificado: Se refiere al momento contable que refleja la asignación 

presupuestaria que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al 

presupuesto aprobado. 

Gasto Comprometido: Es el momento contable que refleja la aprobación por autoridad 

competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una 

relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de 
obras. 

Eva'uador: A SH coordinador: j 

CONT RA LO A 

MUNCPAL 
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Reporte de Avances de metas y objetivos 
Academia Metropolitana de Seguridad Pública 

Gasto Devengado: Es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 

servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 

de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

Gasto Ejercido: Es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar 

certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 

competente. 

III. Notas Metodológicas 

El porcentaje es un símbolo matemático, que representa una cantidad dada como una 

fracción en 100 partes iguales, también se le llama comúnmente tanto por ciento, donde 

por ciento significa «de cada cien unidades. Por lo anterior, y a efecto de poder contar 

con información estadística confiable, en aquellos indicadores cuyo resultado por fórmula 

sea superior al estadísticamente permitido, se ajustaran automáticamente al 100%. 

Evaluador: coordinador: J 

CONT A LO ii A 
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Evaluador: ASH coordinador: j 
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Reporte de Avances de metas y objetivos 
Academia Metropolitana de Seguridad Pública 

Resultadós 

A continuación se presentan los resultados obtenidos, considerando únicamente la 
información de los Programas Presupuestarios que cuentan con presupuesto y metas 
asignadas para el Trimestre Octubre - Diciembre deI 2017. 

El presente análisis, se hizo utilizando la información extraída del SISPBR con corte al día 
02 de febrero de 2018, la cual es utilizada para la elaboración de los Reportes de Cuenta 
Pública elaborados por la Tesorería Municipal, ya que el ente evaluado no proporciono la 
información de avance de objetivos y metas correspondiente al trimestre octubre - 
diciembre 2017. 

Presupuesto Total 
Modificado y Ejercido 

517,503,156.67 
515,416,056.11 

512,291,767.87 
510,183,732.49

59,287,094.13 

54,299,764.16 54,299,764.16
55,534,847.39 

lcr Trimestre 2do Trimestre 3er Trimestre 4to Trimestre 

U Modificado U Ejercido 

Fuente: Elaborado por DESCI con datos extraídos de SISPBR con corte al 02 de febrero de 2018 

CONTRALOR 
MUNICIPAL 
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14,012,899.44 

Eficacia 
(Metas Alcanzadas / Metas Programadas) 

95% 

83% 
76% 

67% 65% 

0% 

84% 

100% 

Evaluador: Coordinador: JH 

CONTfLOR. 
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Reporte de Avances de metas y objetivos 
Academia Metropolitana de Seguridad Pública 

Distribución del Presupuesto 
Gasto Corriente - Proyectos de Inversión 

16,100,000.00 

1,403,156.67 1,403,156.67 

Gasto Corriente Proyecto de Inversión 

a Modificado a Ejercido 

Fuente: Elaborado por DESCI con datos extraídos de SISPBR con corte al 02 de febrero de 2018 

ler Trimestre 17 2do trimestre 17 3er Trimestre 17 4to Trimestre 17 

a Ente Evaluado a Promedio Municipal 

Fuente: Elaborado por DESCI con datos extraídos de SISPBR con corte al 02 de febrero de 2018 

.Admnistrz<- ór 
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CO NTRALO A 
M UN Ci PAL 

Admisteiór 2OS 2Ot 
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Reporte de Avances de metas y objetivos 

Academia Metropolitana de Seguridad Pública 

Economía 
(Presupuesto Ejercido/Presupuesto Modificado) 

100% 

69% 69% 

54% - 

85% 
76% - 

88% 86% 

  

ler Trimestre 17 2do trimestre 17 3er Trimestre 17 4to Trimestre 17 

• Ente Evaluado • Promedio Municipal 

Fuente: Elaborado por DESCI con datos extraídos de SISPBR con corte al 02 de febrero de 2018 

Eficiencia 

(Eficacia/Economía) 
123% 129% 126% 

_____ 100% 
94% _____ _____ 92% _____ 93% 

0% 

ler Trimestre 17 2do trimestre 17 3erTrimestre 17 4to Trimestre 17 

• Ente Evaluado •Promedio Municipal 

Fuente: Elaborado por DESCI con datos extraídos de SISPBR con corte al 02 de febrero de 2018 



Evaluador: AW-1 coordinador: J 

Reporte de Avances de metas y objetivos 

Academia Metropolitana de Seguridad Pública 

Resultados Generales 

Eficacia 

100% 

100% 
88% 

Eficiencia Economía 

So toro Intorpret. 
M&o Menor & 30% 
R.gul&r DeI 30 a monos del 60% 
Buoflo DeI 60 90% 
Exc.Ient. Superior al 90% 

Fuente: Elaborado por DESCI con datos extraídos de SISPBR con corte al 02 de febrero de 2018 

De donde se desprenden las siguientes observaciones y aspecto susceptible de mejora: 

Observación 1: El ente evaluado presenta un avance del 88% respecto al ejercicio de los 
recursos presupuestales programados para el ejercicio 2017, lo que representa un 
subejercicio de12% en sus programas. (ver Anexo 1 y  3). 

Observación 2: Al momento de realizar la evaluación, no se contaba con la información 
trimestral que el Ente debe proporcionar, razón por la cual no se logró realizar una 
comparación entre ésta y la extraída del SISPBR con corte al 02 de febrero de 2017. 

Aspecto Susceptible de Mejora 1: El ente evaluado deberá informar detalladamente a este 
Órgano de Control las razones por las cuales no se ejerció el recurso asignado en el 

periodo establecido, esto para cada uno de los programas señalados en los anexos 1 y  3 

Aspecto Susceptible de Mejora 2: El ente evaluado deberá realizar un análisis de las 
razones por las cuales no se ha reportado la información a este órgano de control, y 
realizar las acciones correspondientes para corregir tal situación. 

CONTIA LO R ¡A 
MU N ic 3 L 

Adnnistrn 2O1S2O1E 
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Reporte de Avances de metas y objetivos 
Academia Metropolitana de Seguridad Pública 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 7 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, que a la letra menciona: 

Fracción V: "Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, 

procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las 
metas institucionales según sus responsabilidades" 

Fracción VI: "Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, 

sujetándose a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 

para satisfacer los objetivos a los que estén destinados" 

Evaluador: ASH Coordinador: 

CQNTRALOPJA 

MUNICiPAL 

 

AdmStrIr 2Ci52O18 

Dirección de Evaluación del Sistema de Control Interno
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Reporte de Avances de metas y objetivos 

Academia Metropolitana de Seguridad Pública 
Seguimiento 

El Programa de Gobierno Municipal León 2015 - 2018 establece como parte del objetivo 

5.3 el "León Transparente" la implementación del programa "Programa "León, gobierno 

abierto y transparente", evaluación, seguimiento y gestión de resultados del programa de 

gobierno" del cual se desprende la acción de "Realizar evaluaciones permanentes al 

cumplimiento de las metas planteadas y verificar el logro de sus objetivos". 

Por ello, y en el ejercicio de sus atribuciones la Contraloría Municipal, implementa la 

"Evaluación Trimestral de Resultados", la cual forma parte de su Programa Anual de 

Evaluación del Desempeño 2017, orientada a identificar los aspectos susceptibles de 

mejora de las dependencias y entidades de la administración pública municipal que 
contribuyan a impulsar una verdadera Gestión para Resultados (GpR). 

La evaluación en la gestión pública implica proporcionar información acerca del 
desempeño de los programas presupuestarios de las dependencias centralizadas, 

paramunicipales y organismos autónomos, para identificar las diferencias entre el 

desempeño real y el esperado, así como su aportación para resolver los problemas que 
aquejan a la sociedad. Con lo anterior, se obtienen las herramientas e instrumentos 

necesarios para la mejora continua del quehacer público, obteniendo como resultado una 

adecuada asignación y aplicación de los recursos, creando el valor público por parte del 
gobierno. 

El Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal, es un conjunto de herramientas 

metodológicas orientadas a mejorar el funcionamiento de la administración y las políticas 

públicas. Su finalidad es realizar el seguimiento y evaluación de los programas 

presupuestarios del municipio, para otorgar información fundamental en la determinación 
del impacto que tienen los recursos públicos en el beneficio social. 

Así pues, esta medición de la evaluación del desempeño tiene dos aspectos principales: 

o El proceso de toma de decisiones, que es la evaluación que apoya a la 

reestructuración de problemas y a la formulación de nuevos programas o la 
reformulación en su caso, de aquellos que no estén cumpliendo sus objetivos, y 

Evaluador: A coordinador: JkYA 

CONTRAL0ÍA 
M UN CI PAL 

Adrnn,strc.,',n 2015 2O1 

Dirección de Evaluación del Sistema de Control Interno 
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Reporte de Avances de metas y objetivos 
Academia Metropolitana de Seguridad Pública 

o El aprendizaje organizacional, es la retroalimentación a los responsables de los 
programas presupuestarios con información sobre lo que se hace, cómo se está 
haciendo, si se está respondiendo a los beneficiarios y qué variables externas están 
incidiendo en el programa, 

Sin otro particular, agradezco las atenciones al presente 

Atentamente 
León, Guanajuato a 14 de febrero de 2018 

El trabajo todo lo vence 
"2018 Ario de Manuel Doblado, Forjador de la Patria" 

án Soberanes 
Director de E ..a'ción del Sistema de Control Interno 

Evaluador: coordinador: JPj'A 

CON TÍA LO R ¡A 
MUNICIPAL 

Adminsttciár ?O1S-2OU 

Dirección de Evaluación del Sistema de Control Interno 
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uente: llalDorado por DESCI con datos extraidos de SISPBR con corte al 02 de febrero de 2018. 

Evaluador: coordinador: J 

CO NTRALO ÍA 
4U Nl CI PAL 

Acimiflistrecán 2015.?O1n 

Reporte de Avances de metas y objetivos 
Academia Metropolitana de Seguridad Pública 

Anexo 1., Avance por Programa Presupuestario 

Origen 
No. 

Proceso 
Nombre del programa Eficacia; Presupuesto 

modificado 
Presupuesto 

ejercido 

Recurso 
Municipal 

Recurso 
Municipal 

243 
Programa de fortalecimiento de la 

academia metropolitana de seguridad 
pública de león 

100% 1,403,156.67 1,403,156.67 

1124 
1.1.2.4 programa de fortalecimiento de a 

academia metropolitana de 
seguridad pública de león 

100% 16,100,000.00 14,012,899.44 

Fuente: Elaborado por DESCI con datos extraídos de SISPBR con corte al 02 de febrero de 2018. 

.Anexo2 Avance. por Indicador:.., 

No. 
Prog 

.Proyedto . ;. lndicdor . 
. 

Mcta ,. 
. . mOdifiCada ., 

end-dic 

Mcta 
alCariieda

,, enedic 

Avance 
s/norrnlizar .. . 

- Avance 
normalizado 

243 Campaña de reclutamiento 
y selección de aspirantes 

Porcentaje de cumplimiento de la difusión para 
reclutar al personal idóneo con la finalidad de 
pertenecer a los elementos operativos de la secretaria 
de seguridad pública de león guanaivato. 

100 100% 100% 

Acuerdos 100 100 100% 100% 
5p0t en radio, televisión transmitidos, espectaculares, 
tripticos 100% 100% 

Acuerdos contratos de personal por honorarios 100 100 100% 100% 

453 
Pago de beca realizados a 
los cadetes pertenecientes a 
la amsplg. 

Porcentaje del pago de becas a los cadetes 
pertenecientes a la amspl otorgadas 180 180 100% 100% 

Número de cadetes 180 180 100% 100% 

1124 

1.1.2.4 programa de 
fortalecimiento de la 
academia metropolitana de 
seguridad pública de león 

Equipos de trabajo 100 100 100% 100% 
Porcentaje de implementación en la remodelación a la 
casa de preservación de los hechos y stand de tiro 
virtual remodelada 

33.33 33.33 100% 100% 

Porcentaje de trabajos investigación 33.33 33.33 100% 100% 

Equipos 100 100 100% 100% 

Acuerdos 100 100 100% 100% 

Pianeación u operación. 100 100 100% 100% 

Porcentaje de elementos capacitados en curso basico 33.33 33.33 100% 100% 
Porcentaje de implementación del sistema de 
preparatoria para cadetes y policías 33 33 100% 100% 

Elemento 99.9996 99.9996 100% 100% 
Porcentaje de elementos capacitados en habitados de 
vida saludables 33.4 33.4 100% 100% 

Procesos 100 100 100% 100% 
Procentaje de elementos (servidores publicos) 
capacitados en materia de seguridad 33.33 33.33 100% 100% 

Procesos ioo 100 100% 100% 
Porcentaje de elementos capacitados en sistema 
penal acusatorio para policía, derechos humanos y 
proximidad social 

25 25 100% 100% 

Dirección de Evaluación del Sistema de Control Interno 
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Reporte de Avances de metas y objetivos 
Academia Metropolitana de Seguridad Pública 

Anexo 3 Desempeño del ejercicio fiscal por programa 

Programa: PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA ACADEMIA METROPOLITANA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LEÓN 

Datos Generales: 
Número de 
programa 

243 

Nombre 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA ACADEMIA METROPOLITANA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LEÓN 

Origendel 
Recurso 
Recurso 
Municipal 

Recurso modificado y ejercido durante 2017 

Trimestre 

ler trimestre 

Presupuesto Modificado 

$ 1,403,156.67 

Presupuesto Ejercido 

$ 1,403,156.67 

2do trimestre $ 1,403,156.67 $ 1,403,156.67 

3er trimestre $ 1,403,156.67 $ 1,403,156.67 

4to trimestre $ 1,403,156.67 $ 1,403,156.67 

Desempeño del Programa 

ler trimestre 

durante el 2017 

Eficac 

Sin avance programado 

Ecóñornía 

100% 

Eficiencia 

No aplica 

2do trimestre Sin avance programado 100% No aplica 

3er trimestre 100% 100% 100% 

4to trimestre 100% 100% 100% 

Fuente: Elaborado por DESCI con datos extraídos de SISPBR con corte al 02 de febrero de 2018. 

Evaluador: Coordinador: J A 
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Evaluador: AJ-1 Coordinador: J 

Reporte de Avances de metas y objetivos 
Academia Metropolitana de Seguridad Pública 

Programa: 1.1.2.4 PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA ACADEMIA 
METROPOLITANA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LEÓN 

Datos Generales: 
Número de 
programa 

1124 
1.1.2.4 PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA ACADEMIA 

METROPOLITANA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LEÓN 

'Origen del 
Recurso 
Recurso 
Municipal 

Recurso modificado y ejercido durante 2017 

Trimestre 

ler trimestre 

Presupuesto Modificado 

$ 2,896,607.49 

Presupuesto Ejercido 

$ 2,896,607.49 

2do trimestre $ 8,780,575.82 $ 4,131,690.72 

3er trimestre $ 10,888,611.20 $ 7,883,937.46 

4to trimestre $ 16,100,000.00 $ 14,012,899.44 

Desempeño del Programa durante el 2017 

ler trimestre 

Eficacia 

Sin avance 
programado 

Economía 

100% 

Eficiencia 

No aplica 

2do trimestre 62% 47% 131% 

3er trimestre 93% 72% 128% 

4to trimestre 100% 87% 115% 

Fuente: Elaborado por DESCI con datos extraídos de SISPBR con corte al 02 de febrero de 2018. 

CONTPALORíÁ 
MU Nl Ci PAL 

Admintrck,n 2O152O1í 
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